
BOME Número 6202 Melilla, Viernes 23 de agosto de 2024 Página 2311 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6202 ARTÍCULO: BOME-A-2024-721 PÁGINA: BOME-P-2024-2311 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los 
establecidos en el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la 
Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y 
publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás 
ingresos derecho público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas 
se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de 
Melilla situados en diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-
0000-7001, indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

— La domiciliación bancaria. 

— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

— Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos 
de padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por 
cualquiera de los siguientes medios: 

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 04 de OCTUBRE de 
2024 de conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la 
Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado 
con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

-A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, 
los días que sean laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no 
obstante, el último día de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas 
tecnológicos correspondientes después de las quince horas, pudiendo incurrir el 
pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco 
Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y 
hora; no obstante, el último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los 
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